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CONCEPcIÓN, 26 de julro de 2017.-

621 / VISTOS: el oficio 444 de fecha 26 de jul¡o de 2017 del Administrador
Munrdpal; el of¡cio No 100 del Director de informálica de fecha 30 de junio 20'17; el Acuerdo de
Concejo Municipal No 186{5-2016 del 5 de diciembre de 2016 que aprueba el Programa de
Meloramiento de la Gestión ¡run¡cipa 20'17 teniendo presente, las disposiciones de la Ley N"
19.803, que establece Asignáción de Mejoramiento de la Gestión MunicLpal y sus modrficaciones;
el Reglamenlo N" 3, de 20 de mayo de 2005, Reglameñto lnterno Municipal que Regula la
Aplicación del Sistema de lncentivos Establecdo en las Leyes Nós. 19.803 y 20 008t y, en uso de
las atribucrones que me confieren los articulos 12, 56 inciso pnmero y 63 letra i) de la Ley N'
18.695, Orgán ca Constitucional de fV un icipa I dades,

DECRETO

Apruébase la propuesta de "Tráñ¡tes tlunicipales On Line" a fojas 02 incorporada a la
presente Resoluc¡ón AlcaldcÉ, tarea enmarcada en el eie estratégico N'T Satisfacción en la
Atención y Servicios hacia la comunidad del PROGRAMA DE MEJORAIIIIENfO OE LA
GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 20,t7,

ObjelivolnstfuconalN'2 MEJORAR LAS CONDICIONES DE ATENCION AL
PUBLICO- EJE ESTRATEGICO N' 1 Sau
Atencióñ y Servicios hac a la comunrdad OBJ
las condcones de Atención al público fr¡l

l\¡ledros adecJados de informacrón v onenÉc

ANÓTESE, COMUNiQUESE

e

clP ti.

MUNICIPAT

P ALO

CIPA

ALCALDE

cr?
o IBARRA

sEc UNICIPAL

qtgIE!E!J9!é.[:
- Adm¡nistradorMunicipal

Sres
Secretari

de Unidades Municipales
a Comilé Técnico Municipal

l8cql z

RCHIVESE,

DA 3. lnstalar
alpúblico.

: Mejo

ALCALD
ÁNDRES

P

Q


